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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenos días. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN No. 1 DEL SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO 

DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 24 DE JUNIO DE 2014.  
 
HORA: 9:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
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3.- Declaratoria de Apertura del Segundo Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
4.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman los artículos 15 y 19 de la Ley de Ordenamiento 
Cívico del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. 

 
5.-  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman los artículos 61, 64 párrafo primero y el Transitorio 
Quinto de la Ley de la Juventud del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
autoriza al Municipio de Isla Mujeres, del Estado de 
Quintana Roo, a contratar un Empréstito hasta por la 
cantidad de $11,200,108.66 (once millones doscientos mil 
ciento ocho pesos 66/100 M.N.), con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, a destinarse a la 
implementación del Programa de Modernización Catastral 
del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, por un 
plazo que no deberá exceder de cinco años; para su 
aprobación, en su caso. 

 
7.- Receso. 

 
8.- Lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, 

en su caso. 
 
9.- Clausura del Segundo Período Extraordinario de Sesiones 

del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE:     DIPUTADA SECRETARIA: 
 
Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ             PROFA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
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  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI  
2. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
3. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA AUSENTE 
4. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  
5. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA 
6. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
7. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
8. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
9. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
10. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
11. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
12. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID JUSTIFICA 
13. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  
14. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
15. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
16. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
17. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
18. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO JUSTIFICA 
19. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
20. DIP. JUAN MANUEL HERRERA JUSTIFICA 
21. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
22. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
23. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
24. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 20 Diputados a 

esta sesión extraordinaria. 
 
PRESIDENTE:  Diputada secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada, Cora Amalia Castilla Madrid, Marcia Alicia Fernández 
Piña y de los Diputados Luis Fernando Roldán Carrillo y Juan 
Manuel Herrera, por encontrarse realizando tareas inherentes a 
su cargo.  

 
PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 10:30 horas 

del día 24 de junio de 2014.  
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECLARA ABIERTO SU SEGUNDO PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
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PRESIDENTE:  Se invita a todos los presentes tomar asiento. 
 
 De conformidad con el Artículo 30 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, la Diputación Permanente convocó a una Sesión 
extraordinaria para dar atención  a las iniciativas de Decreto por 
el que se reforman los artículos 15 y 19 de la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo; los artículos 
61, 64 y el Transitorio quinto de la Ley de la Juventud del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y por el que se 
autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, del 
Estado de Quintana Roo, para que contrate un financiamiento 
destinado a la implementación del programa de modernización 
catastral del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo. 

 
 En este sentido, de conformidad con el artículo referido para el 

Gobierno Interior del Poder Legislativo, debe determinarse si 
esta sesión extraordinaria es pública; por tal motivo, Diputada 
secretaria, someta a votación económica la propuesta referida. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada; sírvanse los 

presentes levantar su mano o ponerse de pie los que estén a 
favor de que sea una sesión pública. 

 
 (Se somete a votación económica) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentado ha sido 

aprobada por unanimidad para que sea pública. 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta, por consiguiente esta sesión 

extraordinaria será de carácter pública. 
 
 Diputada secretaria, proceda con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman los artículos 
15 y 19 de la Ley de Ordenamiento Cívico del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de esta H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 34, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 6, 50 y 55 
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del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento conforme a 
los siguientes apartados: 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Periodo 
de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la H. 
XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo celebrada en fecha 
02 de junio de 2014, se dio a conocer la Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman los artículos 15 y 19 de la Ley de 
Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo; presentada 
por el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión y de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
en ejercicio de la facultad que le confiere la fracción II del 
artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
Una vez leída la iniciativa de referencia, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Diputación Permanente en funciones tuvo 
a bien turnarla a la Comisión de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria en razón de que su contenido se acota a la 
materia de estudio de esta comisión. 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Quintana Roo, esta 
comisión es competente para realizar el estudio, análisis y 
dictamen del presente asunto, en base a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Se tiene que la Ley de Ordenamiento Cívico del Estado de 
Quintana Roo es una de las legislaciones de vanguardia a lo 
largo de nuestro país, pues como se sabe se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado en fecha 2 de mayo del año 2014, 
por lo que está busca en todo momento crear cambios objetivos 
en la cultura cívica que actualmente se tiene entre la sociedad 
quintanarroense; de manera que dentro de los objetivos de esta 
ley se encuentra el hecho de fortalecer los valores de ética 
pública y que la sociedad en general pueda tener un pleno 
disfrute de sus derechos humanos, por lo cual se requiere tener 
previstos protocolos para garantizar el uso de la vía pública de 
forma que en todo momento se respete el bien común.   
 
En aras de respaldar la finalidad de esta ley vanguardista, se 
atiende la presente iniciativa, misma que propone se reforme el 
artículo 15 en razón de que esté claramente establecido que los 
particulares o las autoridades no podrán limitar o restringir el 
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tránsito de los peatones y los vehículos, de manera que la 
reforma consiste en suprimir la salvedad que hacía referencia 
aquellos casos que señalaba la propia ley. 
 
Como se puede apreciar la reforma planteada para el artículo 
15 únicamente pretende garantizar beneficios para toda la 
sociedad, con esta medida garantista, se abona más aún, a un 
ordenamiento legal, que busca atender y cumplir con su 
objetivo primordial, que es el estricto respeto a los derechos 
humanos.  
 
Por otra parte, la reforma planteada al artículo 19 de esta Ley 
de Ordenamiento Cívico del Estado, exclusivamente propone 
que se suprima la alternativa de utilizar también los carriles 
laterales para las manifestaciones, cuando la infraestructura 
pública lo permita, es decir, se deja de manera precisa que los 
manifestantes respetarán el desplazamiento de los servicios de 
emergencia y de terceros ajenos a la misma. 
 
Con estas dos modificaciones a la Ley de Ordenamiento Cívico, 
la XIV Legislatura del Estado, mantiene su dinámica legislativa 
de trabajar en un marco de respeto a los derechos humanos, 
teniendo como la máxima referencia el bien común de los 
quintanarroenses.   
 
Para quienes dictaminamos resulta de vital importancia 
impulsar las reformas a la Ley de Ordenamiento Cívico del 
Estado de Quintana Roo, pues la sociedad quintanarroense 
debe mantenerse en todo momento bajo los principios éticos de 
civismo como son la tolerancia, la responsabilidad, la 
solidaridad y sobre todo el respeto de los derechos humanos.   
 
Los Diputados que integramos esta comisión dictaminadora 
coincidimos en general con el contenido que deriva de la 
iniciativa, razón suficiente por la que estimamos procedente su 
aprobación en lo general. 
 
Con base en todo lo expuesto y fundado, quienes integramos la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria nos 
permitimos emitir la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 15 Y 19 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO 
CÍVICO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 15 y 19 de la Ley 
de Ordenamiento Cívico del Estado de Quintana Roo, para 
quedar como sigue: 
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Artículo 15.- Tienen el derecho de utilizar las vías públicas 
quienes habitan o transitan en el Estado, por lo que los 
particulares o autoridades no podrán limitar o restringir el 
tránsito de peatones y vehículos.  
 
Artículo 19.- Cuando las manifestaciones tengan lugar en 
calles o avenidas, el paso de los participantes respetará el 
desplazamiento de servicios de emergencia y terceros ajenos a 
la misma. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
En base a lo expuesto y fundado, los diputados que integramos 
esta Comisión nos permitimos someter a la deliberación de este 
Honorable Pleno Legislativo, el siguiente punto de: 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman los artículos 15 y 19 de la Ley de Ordenamiento 
Cívico del Estado de Quintana Roo, en los mismos términos en 
los que fue presentada. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y 
TÉCNICA PARLAMENTARIA. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

  
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 
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Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada secretaria, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 15 Y 19 DE LA LEY DE ORDENAMIENTO 
CÍVICO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento.  
 
Diputada secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman los artículos 
61, 64 párrafo primero y el Transitorio Quinto de la Ley de 
la Juventud del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo Juvenil 
con Igualdad de Oportunidades y de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria de esta H. XIV Legislatura 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114, y 115 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, así como por lo establecido por los numerales 3, 
4, 6, 11, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración el presente documento, al tenor de 
los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 
En Sesión de fecha 16 de junio de 2014 de esta Diputación 
Permanente del Segundo Período de Receso del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, se dio a conocer la iniciativa de decreto 
por el que se reforman los artículos 61, 64 y el transitorio quinto 
de la Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura 
del Estado, misma que fue turnada para su estudio a la Comisión 
de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades y a la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria.  
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, estas comisiones son 
competentes para realizar el estudio, análisis y dictamen del 
presente asunto, en base a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Congreso Juvenil tiene como finalidad brindar a los jóvenes 
quintanarroenses un espacio de análisis y expresión en el que 
puedan dar a conocer tanto sus propuestas para mejorar el 
marco normativo estatal como promover cualquier otra acción 
legislativa que consideren deba realizarse por el Poder 
Legislativo del Estado.  
 
En ese sentido, la presente iniciativa tiene como propósito no 
demeritar el proceso de selección de los representantes 
juveniles que integrarán el Congreso Juvenil, mismo que 
actualmente podría verse afectado ya que empalma con el 
periodo vacacional del calendario educativo nacional; en tal 
virtud es que se propone se reforme la fecha en que se debe 
emitir la convocatoria para la selección de aspirantes, 
proyectando que ésta sea emitida a fines del mes de agosto y 
así también que el Congreso Juvenil se lleve a cabo en el mes 
de septiembre de cada año, excepto en aquellos en que se 
celebren elecciones en el Estado, en apego con lo dispuesto en 
el artículo 69 de ley que se reforma. 
 
Aunado a ello, es importante destacar que la reforma planteada 
incidirá de manera directa en el fortalecimiento de la 
participación de los jóvenes quintanarroenses en el Congreso 
Juvenil, reconociéndose así su representatividad en cada uno 
de los municipios del Estado. 
 
Es así, que para efecto de consolidar la propuesta legislativa 
referida, la cual atiende y tutela derechos de los jóvenes, es 
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necesario reformar la actual Ley de la Juventud del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo en sus artículos 61, 64 y 
transitorio quinto, para que el proceso de selección de los 
representantes juveniles que conformarán el Congreso Juvenil 
no se vea afectado y por tanto la participación de los mismos en 
este espacio de análisis y expresión establecido en la ley 
exclusivamente para los jóvenes. 
 
Por todo lo antes expuesto, estas comisiones que 
dictaminamos, coincidimos en realizar la modificación y ajuste 
antes descrita a la Ley de la Juventud del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, por lo que sometemos a la 
consideración de ese Alto Pleno Deliberativo, la aprobación en 
lo general de la Iniciativa en estudio. Sin embargo, con el fin de 
generar un ordenamiento jurídico armónico, coherente y 
enriquecido con las diferentes opiniones que al respecto se han 
vertido, nos permitimos someter la siguiente: 
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 
Por lo que respecta a la denominación de la Iniciativa en 
análisis, se propone modificar la misma, a efecto de que el 
Decreto que en su caso se expida, establezca con claridad sus 
alcances y por consecuencia sea susceptible de una fácil 
interpretación, así como de una correcta aplicación. 
 
De las consideraciones anteriores y la modificación en lo 
particular mencionada, nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 61, 64 PÁRRAFO PRIMERO Y EL 
TRANSITORIO QUINTO DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 61, 64 párrafo 
primero y el transitorio quinto de la Ley de la Juventud del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 61.- El Congreso Juvenil, se llevará a cabo en el mes 
de septiembre de cada año, en la sede del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 64.- La Comisión, emitirá la convocatoria 
correspondiente a finales del mes de agosto, la cual se hará de 
conocimiento público. 
 
… 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO A CUARTO.-… 

 
QUINTO.- El Primer Congreso Juvenil del Estado de Quintana 
Roo, se instaurará en el mes de septiembre del año 2014. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o 
menor jerarquía que se opongan al presente decreto. 
 
Por todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración los siguientes puntos de: 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforman los artículos 61, 64 y el 
transitorio quinto de la Ley de la Juventud del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Es de aprobarse la modificación en lo particular 
realizada a la Iniciativa, en los términos del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTITRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 
 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO JUVENIL  
CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Perla Cecilia Tun Pech. 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
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Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  

TÉCNICA PARLAMENTARIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

  
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 

  

 
Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.  

 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Diputada secretaria, sírvase someter a votación en lo particular 

el Dictamen presentado.  
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 61, 64 PÁRRAFO PRIMERO Y EL 
TRANSITORIO QUINTO DE LA LEY DE LA JUVENTUD DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
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PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento.  
 
Diputada secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, autoriza al 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, a 
contratar un Empréstito hasta por la cantidad de 
$11,200,108.66 (once millones doscientos mil ciento ocho 
pesos 66/100 M.N.), con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, a destinarse a la 
implementación del Programa de Modernización Catastral 
del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, por un 
plazo que no deberá exceder de cinco años; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y los artículos 3, 4, 8, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos del 
Estado de Quintana Roo, sometemos a su consideración, el 
presente Dictamen con base en los siguientes apartados: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
Mediante la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada 
por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, 
Quintana Roo en fecha 31 de Mayo del año 2014, se aprobó 
como punto IV del orden del día, el acuerdo por el cual se 
autoriza y se faculta al Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, 
para que por conducto de funcionarios legalmente facultados 
para representarlo, gestione y contrate uno o varios créditos o 
empréstitos, con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, hasta por 
el monto, los conceptos, plazos, condiciones, términos, para el 
destino, y con las características que en ésta se establecen; así 
como, para que afecte como garantía y/o fuente de pago del 
(los) mismo (s), un porcentaje del derecho  y los flujos de 
recursos que procedan de las participaciones presentes y 
futuras que en ingresos federales le correspondan, sin perjuicio 
de afectaciones anteriores y para que celebre o modifique el 



Sesión 1 del 24  de junio  de 2014 P.E.                       Diario de los Debates 17 
 

 

mecanismo de garantía o fuente de pago que se requiera para 
la ejecución del Programa de Modernización Catastral. 
 
Derivado de lo anterior, el Municipio de Isla Mujeres, tuvo a bien 
presentar a la consideración de la XIV Legislatura del Estado, la 
Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento 
del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, 
para que contrate un financiamiento, hasta por la cantidad de 
$11,200,108.66 (SON ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
CIENTO OCHO PESOS 66/100 M.N.) destinado a la 
implementación del Programa de Modernización Catastral del 
Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo. 
 
En consecuencia, en sesión celebrada por la Diputación 
Permanente del Segundo de Receso del Primer año de ejercicio 
constitucional de la XIV Legislatura del Estado, el día dieciséis 
de junio del año en curso, se dio lectura a la Iniciativa antes 
mencionada y por instrucciones del Presidente de la Mesa 
Directiva, fue turnada para su análisis, estudio y dictamen a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 

 
F U N D A M E N T O   C O N S T I T U C I O N A L 

  
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 68 fracción III de 
la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, es una 
atribución de los Ayuntamientos del Estado ejercer su derecho 
de Iniciativa. Asimismo, el artículo 75 fracción XXV del propio 
ordenamiento constitucional, establece que es facultad de la 
Legislatura del Estado autorizar a los Ayuntamientos para 
contratar empréstitos, siempre que se destinen a inversiones 
públicas productivas, conforme lo dispongan las leyes 
aplicables, teniendo la obligación de informar de su ejercicio al 
rendir la cuenta pública correspondiente. 

 
F U N D A M E N T O     L E G A L 

 
Con fundamento en los artículos 2, 3 fracciones IX y X, 4, 9 y 10 
de la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo, los 
cuales establecen que la Legislatura del Estado, es autoridad 
en materia de Deuda Pública, competente para autorizar a las 
entidades, a celebrar los actos jurídicos necesarios, destinados 
al cumplimiento de las obligaciones financieras contratadas en 
los mercados financieros, así como para verificar que las 
operaciones de crédito se realicen conforme a las disposiciones 
legales aplicables, entre otras facultades. 
 
Una vez precisado lo anterior, los que integramos la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta Soberanía, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
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Representación Popular, el resultado de nuestro trabajo 
parlamentario, conforme a las siguientes: 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El municipio es una unidad de carácter público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, en los términos del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece las facultades y atribuciones 
inherentes a su objeto. 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en su artículo 75 fracción XXV, establece que es 
facultad de la Legislatura del Estado, autorizar al Ejecutivo y a 
los Ayuntamientos para contratar empréstitos a nombre del 
Estado y de los Municipios, organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal y municipal, siempre que se 
destinen a inversiones públicas productivas, conforme a las 
bases que establezca la Ley de Deuda Pública del Estado y por 
los conceptos y montos que la Legislatura señale anualmente 
en los respectivos presupuestos. 
 
Como se ha precisado en el párrafo anterior, la Legislatura del 
Estado, cuenta con la facultad de autorizar a los ayuntamientos, 
la contratación de empréstitos a nombre de los municipios, 
siempre que se destinen a inversiones públicas productivas, 
entre las que se encuentran las destinadas a la ejecución de 
obras públicas, a la adquisición o manufactura de bienes, a la 
prestación de servicios públicos o al mejoramiento de las 
condiciones, estructura o perfil de la deuda pública directa 
vigente o de la que se pretenda contraer, siempre que en forma 
directa o indirecta, mediata o inmediata, generen un incremento 
en los ingresos de las entidades y las que se destinen a la 
atención de situaciones  de emergencia derivadas de desastres 
naturales o calamidades. 
 
Asimismo, el artículo 66 fracción IV inciso h) de la Ley de los 
Municipios del Estado, dispone que son facultades de los 
Ayuntamientos solicitar a  la Legislatura del Estado, la 
aprobación para contraer obligaciones o contratar y obtener 
empréstitos, de conformidad con lo estipulado en la Ley de 
Deuda Pública del Estado, los que en todo caso, deberán 
destinarse a inversiones públicas productivas. 
 
Como parte fundamental inicial a considerar de la iniciativa en 
estudio, tenemos que de acuerdo con la documentación 
anexada a la misma, se pudo observar que la solicitud de 
contratar un empréstito fue debidamente aprobada por el H. 
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Ayuntamiento de Isla Mujeres, Quintana Roo; de tal forma, que 
la misma, fue suscrita y presentada por el Cabildo. 
 
En ese tenor, el Plan Municipal de Desarrollo de Isla Mujeres 
2013-2016, como instrumento rector de la política económica y 
social establece como uno de sus objetivos estratégicos el 
modernizar los servicios del Registro Civil, Catastro, Tesorería y 
Oficialía Mayor, de manera especial el sistema catastral, a 
través de la implementación y el uso de tecnologías que 
permitan actualizar la información existente y la certeza de las 
condiciones de cada uno de los predios urbanos, lo que 
permitirá el incremento en la recaudación municipal por 
concepto de predial. 
 
Al efecto, mediante la quinta sesión ordinaria de cabildo, 
celebrada el día 02 de diciembre de 2013, el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Isla Mujeres, tuvo a bien autorizar se solicite al 
Banco Nacional de Obras y Servicios, S.N.C. (BANOBRAS),  su 
ingreso al Programa de Modernización Catastral. 
 
Que el mencionado programa tiene como objetivo el 
fortalecimiento de los ingresos propios municipales, a fin de 
incrementar la recaudación del impuesto predial, mediante la 
actualización  del padrón de contribuyentes  y el mejoramiento 
de la eficiencia administrativa, así como la actualización de 
padrones de contribuyentes; modernizar los sistemas de 
gestión catastral; equipamiento; remodelación del área de 
catastro; a solicitud de los municipios también puede incluirse: 
estudio de valores catastrales, bancarización del cobro del 
impuesto predial, contribuyendo a incrementar los ingresos 
propios del municipio y por tanto, elevar el coeficiente para la 
distribución de participaciones del Estado, promover el 
desarrollo de sistemas de información geográfica municipal, 
generar la información confiable para los planes de desarrollo y 
de ordenamiento territorial municipal, y así contribuir al 
mejoramiento de los registros territoriales de los municipios. 
 
El Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral del Municipio 
de Isla Mujeres, Quintana Roo contempla la depuración y 
actualización del padrón catastral, implementar un sistema de 
gestión catastral, actualizar, georreferenciar y depurar la base 
cartográfica, vincular el padrón catastral y la cartografía, 
organizar y digitalizar el archivo documental, adquirir el equipo 
de medición y de computo, elaborar y actualizar los manuales 
de organización y de procedimientos de intercambio de 
información y uso de una sola base cartográfica, e implementar 
un programa de capacitación en las distintas áreas. 
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Como consecuencia de lo antes referido el Municipio de Isla 
Mujeres se verá beneficiado con la obtención de este 
empréstito, mismo que representa la forma más adecuada para 
hacer frente a los compromisos de modernización en la 
prestación de servicios públicos, así como eficientar los 
servicios catastrales de este Municipio, accediendo a un 
empréstito en términos y condiciones convenientes, que le 
permitan realizar las acciones de Inversión Pública Productiva. 
 
No obstante lo anterior, los que integramos esta comisión, 
estimamos que la iniciativa de decreto en comento, requiere 
para su mejor aplicación de transformaciones a su texto original 
en diversas disposiciones legales, para lo cual nos permitimos 
proponer las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

1. Primeramente por cuanto se refiere a la denominación de la 
iniciativa, en ella se observa que se incluye el término 
financiamiento, y aun y cuando este vocablo no es ajeno a la 
Ley de Deuda Pública, se considera oportuno prescindir del 
mismo, con el fin de efectuar una armonización de los 
conceptos que integrarán el decreto que en su caso se expida, 
con motivo del presente análisis, de tal suerte que se privilegie 
el establecimiento del término empréstito, el cual de origen se 
viene manejando en los numerales primero a décimo segundo 
de la iniciativa que nos ocupa, máxime que en términos de la 
referida Ley de Deuda Pública del Estado, establece en el 
numeral 13, que los Ayuntamientos del Estado, tienen la 
facultad u obligación de celebrar previa aprobación de la 
Legislatura del Estado,  empréstitos sobre el crédito público de 
los municipios, incluida la emisión y la colocación de valores. 
Derivado de lo anterior, se prevé la sustitución del vocablo 
financiamiento por el de empréstito. 
 
2. Se impulsa el establecimiento de modificaciones de tipo 
gramatical en los numerales que componen la propuesta de 
decreto, con el fin de que sus contenidos sean claros y 
comprensibles, y que desde luego, permitan su correcta 
aplicación. 

 
3. De los numerales que integrarán el decreto que en su caso 
se expida, en base a la propuesta que se analiza, se propone 
por parte de esta comisión dictaminadora, eliminar las 
multicitadas referencias que se hacen en los contenidos de los 
numerales segundo, tercero, quinto, sexto, séptimo, octavo y 
décimo primero, relativas a la palabra acuerdo, toda vez de que 
si bien el término corresponde a la acción legislativa encauzada 
por el municipio interesado en la solicitud en estudio, en apego 
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a sus facultades, éste debe ser sustituido por los vocablos 
autorización o en su caso, decreto, toda vez que esa será la 
naturaleza que revestirán los numerales, con la aprobación que 
se diere por parte de la Legislatura local. 

 
4. Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley de Deuda Pública del Estado, el cual establece que las 
entidades públicas previa autorización de la Legislatura, podrán 
contratar deuda directa o contingente, es que se propone 
sustituir el término Congreso del Estado, por no ser el vocablo 
adecuado para los fines que persigue la presente autorización, 
privilegiando así el establecimiento de la palabra Legislatura del 
Estado en los  numerales tercero y séptimo de la propuesta. 

 
5. En razón de no ser conveniente para el municipio 
interesado incluir dentro de la presente autorización como parte 
de los accesorios financieros, el pago del concepto de 
intereses, se propone eliminar dicho vocablo contenido en los 
numerales primero, permitiendo que por dicho concepto el 
municipio pueda efectuar el pago de los mismos con recursos 
propios. 

 
6. En relación a la porción normativa final del artículo quinto 
de la propuesta se sugiere eliminar la instrucción relativa a la 
salvedad de extender el plazo de cinco años, toda vez que ese 
plazo es el único que se debe respetar para efectos de 
cumplimiento de la presente autorización sin dejar duda de ello 
o dejar margen que lo amplíe en forma alguna. 

 
7. Por cuanto al artículo noveno, se propone prescindir de su 
contenido y sustituirlo, a fin de privilegiar el establecimiento de 
un plazo máximo de seis meses para contratar el empréstito 
que se autoriza, tiempo que será computado a partir de la 
publicación del decreto correspondiente. 

 
8. Por cuanto se refiere al contenido del artículo décimo de la 
propuesta, se considera que éste no es procedente en razón de 
las  facultades de la Legislatura del Estado, al intentar prever 
una autorización hoy innecesaria de otorgarse, relativa a que el 
municipio pueda gestionar la reestructuración y/o modificación 
de la autorización solicitada, debido a que en este momento no 
se cuentan con elementos ni siquiera mínimos que permitan 
dilucidar esa necesidad, de lo que se desprende que si fuera 
necesario, el municipio estaría obligado a acudir de nueva 
cuenta a la Legislatura para tal efecto, tal y como lo dispone el 
numeral 10, en su fracción VIII de la Ley de Deuda Pública del 
Estado. 
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9. Por cuanto al numeral décimo segundo se considera 
suprimirse en su totalidad, en razón de que el mandato ahí 
contenido corresponde a las medidas que debe tomar el 
municipio en su orden interno, y en las que a la Legislatura del 
Estado, no corresponde instruir situación alguna, por no ser su 
facultad. 

 
10. Igualmente, se considera improcedente el contenido del 
numeral décimo tercero, toda vez que es una previsión que solo 
corresponde al Municipio interesado. 

 
11. Asimismo, del Decreto número 242 de la H. XI Legislatura 
del Estado, el cual contiene la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, publicada en fecha 14 de diciembre 
del año 2007, es importante destacar que la Iniciativa de 
referencia en su Articulo Único Transitorio establece una 
denominación distinta a la mencionada por dicho decreto, y con 
el fin de homologar dicha denominación del rotativo oficial, los 
Diputados que tenemos a bien analizar y dictaminar la Iniciativa 
en mención, nos permitimos proponer la modificación en lo 
particular relativa.  

 
12. Por último, es de suma importancia para los Diputados que 
integramos esta comisión que dictamina, incluir un Segundo 
Artículo Transitorio a la Iniciativa en estudio, en razón de 
establecer una mayor participación de la Auditoría Superior del 
Estado, consistente en poder conocer por parte del municipio el 
momento en el que suscriba el contrato relativo al empréstito 
que se autoriza, así como de la vigilancia de la ejecución del 
mismo. 
  
De conformidad con lo expuesto en el presente dictamen, esta 
Comisión que dictamina somete a la consideración de este alto 
Pleno Deliberativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE LA HONORABLE XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
AUTORIZA AL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A CONTRATAR UN 
EMPRÉSTITO HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$11,200,108.66 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
CIENTO OCHO PESOS 66/100 M.N.), CON EL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, A DESTINARSE A LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN 
CATASTRAL DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, 
QUINTANA ROO, POR UN PLAZO QUE NO DEBERÁ 
EXCEDER DE CINCO AÑOS. 
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ÚNICO.- La Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, autoriza al Municipio de Isla Mujeres, del Estado de 
Quintana Roo, a contratar un empréstito hasta por la cantidad 
de $11,200,108.66 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
CIENTO OCHO PESOS 66/100 M.N.), con el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, a destinarse a la 
implementación del Programa de Modernización Catastral del 
Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, por un plazo que no 
deberá exceder de cinco años, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Isla 
Mujeres, Quintana Roo, para que por conducto de funcionarios 
legalmente facultados para representarlo, gestione y contrate 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,  S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, un empréstito, hasta por la 
cantidad de $11,200,108.66 (SON ONCE MILLONES, 
DOSCIENTOS MIL CIENTO OCHO PESOS Y SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS M.N.), incluidos los accesorios financieros, 
tales como son impuestos, comisiones que se generen durante 
el período de disposición y/o gracia del empréstito que contrate 
con base en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El municipio de Isla Mujeres, Quintana 
Roo, deberá destinar el importe del empréstito que contrate con 
base en la presente autorización, precisa y exclusivamente: 
para financiar, incluido el impuesto al valor agregado, el costo 
de inversiones públicas productivas previstas en su Programa 
de Inversión Municipal 2013-2016, consistentes en acciones de 
modernización catastral derivadas del Programa de 
Modernización Catastral correspondiente, sin detrimento del 
empréstito de los conceptos que se precisan en el artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Previamente a que el municipio de Isla 
Mujeres, Quintana Roo, formalice el empréstito que decida 
contratar con base en la presente autorización: (I) deberá 
gestionar ante y obtener de la Legislatura del Estado, la 
modificación a la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal del año en 
curso, para incluir el importe que obtendrá por este concepto, y 
(II) el H. Ayuntamiento ajustará o modificará, de resultar 
necesario, el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
correspondiente, para incluir las partidas o los montos que 
permitan realizar las erogaciones para cubrir el pago del 
servicio de la deuda que derive del mismo e informará del 
ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
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ARTÍCULO CUARTO.- El municipio de Isla Mujeres, Quintana 
Roo, deberá prever anualmente en el Presupuesto de Egresos 
de cada ejercicio fiscal subsecuente, en tanto existan 
obligaciones pendientes de pago a su cargo que deriven del 
empréstito que haya formalizado con base en lo que se autoriza 
en el presente decreto, las partidas o los montos que permitan 
realizar las erogaciones para cubrir el pago del servicio de la 
deuda que proceda del mismo, bajo los términos contratados, 
hasta su total liquidación. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El municipio de Isla Mujeres, Quintana 
Roo, deberá pagar en su totalidad el empréstito que contrate 
con base en la presente autorización en el plazo que para ello 
se establezca en cada contrato de apertura de crédito que al 
efecto se celebre, pero en ningún caso dichos contratos podrán 
exceder de cinco años, plazo que se computará a partir de la 
fecha en que el municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, ejerza 
la única disposición del empréstito que contrate con base en la 
presente autorización, en el entendido que los demás plazos, 
intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se 
establezcan en el contrato que al efecto se celebre para 
formalizar el empréstito relacionado(s) con la presente 
autorización que de igual manera no deberán exceder de cinco 
años a partir de la primera ministración a favor del Municipio.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al municipio de Isla Mujeres, 
Quintana Roo, para que a través de funcionario(s) legalmente 
facultado(s) para representarlo, afecte como garantía y/o fuente 
de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del 
empréstito que contrate con base en lo que se autoriza en el 
presente decreto, un porcentaje suficiente y necesario del 
derecho y los flujos de recursos que procedan de las 
participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan al municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, sin 
perjuicio de afectaciones anteriores, así como aquellos 
derechos e ingresos que, en su caso, los sustituyan y/o 
complementen total o parcialmente, hasta la total liquidación de 
las obligaciones que contraiga con el empréstito que contrate 
con base en lo que se autoriza en el presente decreto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al municipio de Isla 
Mujeres, Quintana Roo, para que a través de funcionario(s) 
legalmente facultado(s) para representarlo, celebre cualquier 
instrumento legal que se requiera para constituir el mecanismo 
a través del cual se formalice la garantía y/o fuente de pago de 
las obligaciones a su cargo que deriven del empréstito que 
contrate con base en lo que se autoriza en el presente decreto, 
con la afectación de un porcentaje suficiente y necesario del 
derecho y los flujos de recursos que procedan de las 
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participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le 
correspondan al municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo. 
 
El instrumento legal que celebre el municipio de Isla Mujeres, 
Quintana Roo, para constituir el mecanismo de garantía y/o 
fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del 
empréstito que contrate con base en lo que se autoriza en el 
presente acuerdo, podrá formalizarse con la celebración: (I) de 
un contrato de mandato especial irrevocable para actos de 
dominio que cumpla con las formalidades que la legislación 
aplicable establece, para tal efecto se faculta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, para que con el 
carácter de mandatario y con cargo a los recursos que deriven 
de un porcentaje suficiente y necesario del derecho y los flujos 
de recursos que procedan de las participaciones presentes y 
futuras que en ingresos federales le correspondan al municipio 
de Isla Mujeres, Quintana Roo, se cubran las obligaciones que 
deriven del empréstito que formalice con base en la presente 
autorización, o (II) de un contrato de fideicomiso o, en caso 
necesario, (III) con la modificación de algún fideicomiso que 
hubiere celebrado con anterioridad y estuviere en operación. 
 
En el supuesto de que el mecanismo de garantía y/o fuente de 
pago se formalice con la celebración de un contrato de 
fideicomiso o, en caso necesario, con la modificación de alguno 
que hubiere celebrado con anterioridad y estuviere en 
operación, se autoriza al municipio de Isla Mujeres, Quintana 
Roo, para que a través de funcionario(s) legalmente 
facultado(s) para representarlo, revoque o modifique alguna 
instrucción o mandato previamente conferido a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, sin afectar derechos de terceros, o bien, otorgue una 
nueva instrucción para que ésta abone los flujos de recursos 
que deriven de un porcentaje suficiente y necesario del derecho 
y los flujos de recursos que procedan de las participaciones 
presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan 
al municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo o, en su defecto, 
aquellos derechos e ingresos que, en su caso, los sustituyan 
y/o complementen total o parcialmente, a la cuenta que haya 
abierto la institución fiduciaria que administre el fideicomiso de 
que se trate, a efecto de que el fiduciario disponga de los 
recursos necesarios para cumplir con los fines del mismo. 
 
El mandato, el fideicomiso y la instrucción antes referidos 
tendrán el carácter de irrevocables en tanto existan 
obligaciones de pago a cargo del municipio de Isla Mujeres, 
Quintana Roo, que deriven del empréstito que contrate con 
base en la presente autorización; en tal virtud, únicamente 
podrán revocarse cuando: (I) el municipio de Isla Mujeres, 
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Quintana Roo, haya liquidado las obligaciones a su cargo y a 
favor del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,  
S.N.C., que deriven del empréstito que contrate con base en el 
presente acuerdo, (II) cuente con la conformidad previa y por 
escrito otorgada por funcionario(s) legalmente facultado(s) para 
representar a la citada institución de banca de desarrollo, y (III) 
obtenga la previa autorización de la Legislatura del Estado, para 
tal efecto. Lo anterior, independientemente del orden en que se 
otorguen los actos jurídicos de referencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al municipio de Isla 
Mujeres, Quintana Roo, para que a través de funcionario(s) 
legalmente facultado(s) para representarlo, realice todas las 
gestiones, negociaciones y trámites necesarios, así como para 
que celebre y/o suscriba todos los documentos, títulos de 
crédito, contratos, convenios, mecanismos, instrucciones 
irrevocables, o cualquier instrumento legal que se requiera para 
formalizar el empréstito que contrate con base esta 
autorización, y para que pacte las características, monto, 
condiciones y términos bajo las modalidades que considere 
más convenientes, así como para que realice la(s) 
afectación(es) que se requieran para constituir la garantía y/o la 
fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones 
asociadas al empréstito que formalice con base en la presente 
autorización, además de celebrar contratos de mandato, de 
fideicomiso, según se requiera, o modificar alguno existente, 
para constituir el mecanismo de garantía o fuente de pago del 
empréstito autorizado y para que formalice todos los actos 
jurídicos necesarios o convenientes para cumplir con las 
disposiciones del presente decreto y/o con las del(los) 
contrato(s) que con base en éste se celebren, como son, de 
manera enunciativa pero no limitativa, realizar notificaciones, 
emitir instrucciones irrevocables, dar avisos, presentar 
información, solicitar inscripciones en registros de deuda 
pública y fiduciarios, entre otros. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El plazo máximo para la contratación 
del empréstito que se autoriza será de seis meses, contados a 
partir de la publicación del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Las obligaciones que deriven del 
empréstito que el municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, 
contrate con base en la presente autorización, deberán 
inscribirse en el Registro de Obligaciones y Empréstitos del 
Estado de Quintana Roo, a cargo de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación y ante el Registro de Obligaciones y Empréstitos 
de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo que 
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establecen las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO.- El Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo 
informará de forma inmediata a la Auditoría Superior del Estado 
de la suscripción del contrato con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos,  S.N.C., relativo a la presente autorización. 
 
El Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo informará de 
manera trimestral a la Auditoría Superior del Estado sobre el 
ejercicio que haga de la presente autorización, en la forma y en 
los términos establecidos por la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Quintana Roo, y demás disposiciones relativas y 
aplicables. 
 
Derivado de todo lo anterior, los Diputados que integramos esta 
Comisión dictaminadora, tenemos a bien someter a la 
consideración de este Alto Pleno Legislativo, los siguientes 
puntos de: 
 

D I C T A M E N 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de 
Decreto por el que se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio 
de isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para que contrate 
un financiamiento, hasta por la cantidad de $11,200,108.66 
(SON ONCE MILLONES, DOSCIENTOS MIL CIENTO OCHO 
PESOS Y SESENTA Y SEIS CENTAVOS M.N), destinado a la 
implementación del Programa de Modernización Catastral del 
Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- Son de aprobarse en lo particular las 
modificaciones planteadas a la iniciativa que se dictamina, en 
los términos propuestos en el cuerpo del presente documento 
legislativo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Molgora Glover. 

  

 
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase tomar nota de la asistencia del 

Diputado José Luis Toledo Medina a esta sesión. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE: No habiendo observación alguna, Diputada secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA:  SE AUTORIZA AL MUNICIPIO 
DE ISLA MUJERES, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A 
CONTRATAR UN EMPRÉSTITO HASTA POR LA CANTIDAD 
DE $11,200,108.66 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
CIENTO OCHO PESOS 66/100 M.N.), CON EL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROLLO, A DESTINARSE A LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN 
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CATASTRAL DEL MUNICIPIO DE ISLA MUJERES, 
QUINTANA ROO, POR UN PLAZO QUE NO DEBERÁ 
EXCEDER DE CINCO AÑOS. 
 

PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento.  
 
Diputada secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto en el orden del día corresponde a un receso. 
 
PRESIDENTE:  Se declara un receso para la elaboración del acta de la 

presente sesión. 
     
 (R e c e s o). 
 
PRESIDENTE:  Se reanuda la sesión, Diputada secretaria, continúe con el 

desarrollo de la sesión. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura del acta de la presente sesión; 
para su aprobación, en su caso.  

 
 (Lee el acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION DEL SEGUNDO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 24 DE 
JUNIO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 24 días del mes de junio del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Filiberto Martínez Méndez, se dio inicio a la sesión 
con el siguiente orden del día:--------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Declaratoria de Apertura del Segundo Período Extraordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional.----------- 
4.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman los artículos 15 y 19 de la Ley de Ordenamiento 
Cívico del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso.-------------------------------------------------------------------------- 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman los artículos 61, 64 párrafo primero y el Transitorio 
Quinto de la Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.---------------------- 
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6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
autoriza al Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana 
Roo, a contratar un Empréstito hasta por la cantidad de 
$11,200,108.66 (once millones doscientos mil ciento ocho 
pesos 66/100 M.N.), con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, a destinarse a la implementación del 
Programa de Modernización Catastral del Municipio de Isla 
Mujeres, Quintana Roo, por un plazo que no deberá exceder de 
cinco años; para su aprobación, en su caso.------------------------
7.- Receso.-------------------------------------------------------------------- 
8.- Lectura del acta de la presente sesión; para su aprobación, 
en su caso.-------------------------------------------------------------------
9.- Clausura del Segundo Período Extraordinario de Sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional. ---------------------------
Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando la Diputada Secretaria la asistencia de 20 
Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado Presidente 
solicitó se justificara la inasistencia de las Diputadas Cora 
Amalia Castilla Madrid y Marcia Alicia Fernández Piña y de los 
Diputados Luis Fernando Roldán Carrillo y Juan Manuel 
Herrera, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo.-------------------------------------------------------------------------- 
Habiendo quórum, el Diputado Presidente declaró la instalación 
de la sesión extraordinaria siendo las 10:30 horas del día 24 de 
junio de 2014.-------------------------------------------------------------- 
Posteriormente, el Diputado Presidente declaró la apertura del 
Segundo Período Extraordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional.------------------------------------ 
Enseguida, el Diputado Presidente de conformidad con el 
Artículo 30 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, señalo que la 
Diputación Permanente convocó a una Sesión extraordinaria 
para dar atención  a las iniciativas de Decreto por el que se 
reforman los artículos 15 y 19 de la Ley de Ordenamiento 
Cívico del Estado de Quintana Roo; los artículos 61, 64 y el 
Transitorio quinto de la Ley de la Juventud del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y por el que se autoriza al H. 
Ayuntamiento del Municipio de Isla Mujeres, del Estado de 
Quintana Roo, para que contrate un financiamiento destinado a 
la implementación del programa de modernización catastral del 
Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo; y que de  conformidad 
con el artículo referido para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, debía determinarse si la sesión extraordinaria sería 
pública o secreta; por tal motivo, se sometió a votación 
económica si la sesión extraordinaria era pública, siendo 
aprobada por unanimidad; por lo que la presidencia declaró 
pública la Segunda Sesión Extraordinaria del Primer Año de 
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Ejercicio Constitucional.--------------------------------------------------- 
Continuando con el desarrollo de la sesión, la Diputada 
Secretaria informó que el siguiente punto era la lectura del  
Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman los 
artículos 15 y 19 de la Ley de Ordenamiento Cívico del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; 
el cual sin observaciones se sometió a votación en lo general y 
en lo particular, resultando aprobado por mayoría en ambos 
casos, en consecuencia se emitió el Decreto respectivo.---------- 
Dando continuidad al siguiente punto del orden del día 
correspondió la lectura del Dictamen con Minuta de Decreto 
por el que se reforman los artículos 61, 64 párrafo primero 
y el Transitorio Quinto de la Ley de la Juventud del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso; mismo que sin observaciones se sometió a votación 
en lo general y en lo particular, resultando aprobado en ambos 
casos por unanimidad, por lo que se pronunció el Decreto 
correspondiente.-------------------------------------------------------------
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó a la Presidencia 
que el siguiente punto del orden del día era la lectura del 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la Honorable 
XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, autoriza al 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, a 
contratar un Empréstito hasta por la cantidad de 
$11,200,108.66 (once millones doscientos mil ciento ocho 
pesos 66/100 M.N.), con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, a destinarse a la 
implementación del Programa de Modernización Catastral 
del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, por un 
plazo que no deberá exceder de cinco años; para su 
aprobación, en su caso; acto seguido la Presidencia instruyó 
a la Diputada Secretaria se tomara la asistencia del Diputado 
José Luis Toledo Medina, y posteriormente al no haber 
observaciones al Dictamen referido, se sometió a votación en lo 
general y en lo particular, resultando aprobado en ambos casos 
por mayoría por lo que se pronunció el Decreto 
correspondiente.--------------------------------------------------------------
Posteriormente, el Diputado Presidente declaró un receso, para 
la elaboración del acta de la presente sesión.-----------------------
Al reanudarse la sesión, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día era la lectura del acta de la 
presente sesión; misma que sin observaciones fue sometida a 
votación siendo aprobada por unanimidad, en consecuencia se 
declaró aprobada el acta presentada.-----------------------------
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el siguiente 
punto del orden del día era la Clausura del Segundo Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.---------------------------------------------------------------
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Acto seguido, el Diputado Presidente invitó a todos los 
presentes a ponerse de pie, para declarar Clausurado el 
Segundo Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional; siendo las  11:46 horas del día 24 de 
junio de 2014. DIPUTADO PRESIDENTE: Q.F.B. FILIBERTO 
MARTÍNEZ MÉNDEZ . DIPUTADA  SECRETARIA:PROFA. 
MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la presente 

sesión. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la presente sesión, por lo que 

solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la presente sesión, ha 

sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la presente 

sesión. 
 
 Diputada secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 Se clausuran los trabajos del Segundo Período Extraordinario 

de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo 
las 11:46 horas del día  24 de junio de 2014. 

 
 Muchas gracias por su amable asistencia. 


	En consecuencia, en sesión celebrada por la Diputación Permanente del Segundo de Receso del Primer año de ejercicio constitucional de la XIV Legislatura del Estado, el día dieciséis de junio del año en curso, se dio lectura a la Iniciativa antes menci...

